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TEMA II.PARTE I: EL DELITO Y SUS ELEMENTOS



I.- INTRODUCCION.



A) Concepto jurídico de delito en el Derecho Penal español. En el art. 10 del Código Penal se contiene una definición de la infracción penal del siguiente modo: son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la ley. Lo importante de esta definición es que alude implícitamente a la mayoría de los elementos configuradores de la infracción penal: - «acciones y omisiones» está queriendo aludir a la necesidad de que el delito constituya un acto humano o conducta, excluyendo por tanto los procesos naturales o los hechos protagonizados por los animales. El elemento acción u omisión (pues no parece reductible a una categoría unitaria pese a los reiterados intentos doctrinales) se erige así en la base del sistema. - Con la expresión «penadas por la ley» se alude al elemento tipicidad, es decir, a la exigencia de que la acción u omisión relevantes para el Derecho Penal se hallen descritas en un tipo, de donde también se desprendería la de su antijuridicidad o contrariedad a Derecho e, incluso, contendría una referencia -para quienes estiman que éste es un elemento estructural del delito- a la punibilidad. - La culpabilidad no hallaría en cambio un fácil acomodo en la descripción del art. 10, pues el carácter doloso o imprudente de la acción u omisión sólo tiene vínculo con dicho elemento del delito para quienes sostienen que el dolo y la imprudencia son formas de culpabilidad -postura hoy minoritaria-, pero no para quienes estiman que se trata de elementos pertenecientes a la parte subjetiva del injusto típico constitutivos de diversos grados del desvalor subjetivo de la acción y que no tiene cabida en nuestro derecho la mera responsabilidad objetiva.



B) Clases de delitos. El vigente Código Penal distingue entre delitos graves, delitos menos graves y faltas. Esta clasificación tripartita de las infracciones penales (art. 13) contrasta pretende una mayor acomodación a las normas procedimentales tratando de corresponderse con la competencia objetiva de los respectivos Tribunales que hayan de conocer del enjuiciamiento de los hechos delictivos. 1



Según el art. 13 CP: «1. Son delitos graves las infracciones que la ley castiga con pena grave. 2. Son delitos menos graves las infracciones que la ley castiga con pena menos grave. 3. Son faltas las infracciones que la ley castiga con pena leve. 4. Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las mencionadas en los dos primeros números de este artículo, el delito se considerará, en todo caso, como grave. Como se aprecia, la clasificación de los delitos atiende a la cantidad de pena a imponer gravedad-, la cual varía, asimismo, en función de la naturaleza de aquélla (tres grupos: privativas de libertad, privativas de otros derechos y multa). La clasificación de las penas en graves, menos graves y leves se lleva a cabo en el art. 33 CP. La correlación entre ambos preceptos permite conocer con claridad, simplemente consultando la pena con que se conmina la realización del hecho típico, ante qué clase de infracción penal nos hallamos. C) Tiempo y lugar del delito. El momento de comisión del delito es el que va a determinar la ley aplicable a su enjuiciamiento. Ningún problema ofrecen a estos efectos las infracciones en las que no transcurre un tiempo excesivamente dilatado entre la realización de la acción y la producción del resultado (delitos instantáneos), ni en general aquellas otras de mera actividad (o inactividad) que carecen de resultado material, pero sí en cambio las caracterizadas por una realización prolongada en el tiempo (detención ilegal prolongada). Éstas plantean dificultades en cuanto a la aplicación de determinadas instituciones penales, como son el propio ámbito temporal de la ley o el cómputo del plazo de prescripción del delito. Cuando la acción y el resultado se hallan muy distanciados en el tiempo (delitos a distancia), hay que determinar en qué concreto momento se ha cometido el hecho. El vigente CP en su art. 7 indica que «A los efectos de determinar la Ley penal aplicable en el tiempo, los delitos y faltas se consideran cometidos en el momento en que el sujeto ejecuta la acción u omite el acto que estaba obligado a realizar». Por lo tanto, se decanta claramente por la teoría de la acción, pero sólo a efectos de determinar la ley aplicable en el tiempo. En todo caso, si en el momento de juzgarse los hechos (coincidente con el del resultado) existiese una ley más benigna, se aplicaría ésta aunque la acción se hubiese realizado bajo la vigencia de otra ley anterior, por exigirlo así el principio de retroactividad de la ley más favorable (art. 2.2 CP). En cuanto al momento a partir del cual se computa el plazo de prescripción, el Código Penal no lo indica taxativamente, señalando sólo que empezará a contarse desde el día en que se hubiere cometido la infracción punible (art. 132), no determinando con generalidad si se trata del momento de la acción o del resultado. No obstante, contempla específicamente -entre otras cuestiones- el caso del delito continuado, permanente e infracciones que exijan habitualidad de la siguiente forma: «l. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en que se haya cometido la 2



infracción punible. En los casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que exijan habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción, desde que se elimino la situación ilícita o desde que cesó la conducta.» Por otra parte, la legislación española no establece regla específica alguna sobre el lugar de comisión del delito. Ante dicha ausencia, para solucionar la cuestión en la doctrina se han esgrimido tres teorías: la que estima que el delito se comete en el lugar donde el sujeto realiza externamente la acción prohibida u omite la acción esperada (teoría de la acción o de la actividad); la que estima que el delito se comete en el lugar donde se produce el resultado externo (teoría del resultado); y la que estima que el delito se comete en todos los lugares donde se lleva a cabo la actividad (o inactividad) o se produce el resultado (teoría mixta, unitaria o de la ubicuidad). La más aceptada es la teoría de la ubicuidad porque evita las muchas impunidades a que podrían conducir las otras dos. Así, el delito o falta se consideran cometidos en todos aquellos lugares en donde el autor ha actuado u omitido la acción o en los que se ha producido el resultado.



II. LA TEORIA DEL DELITO (I): ACCIONES Y RESULTADOS.



A) La acción y sus formas. La acción es el primer elemento de la estructura del delito y se define como un comportamiento humano (dirigido por la voluntad) y dotado de valor social. Acciones es lo que hacemos y hechos lo que nos sucede y las acciones humanas tiene valor y sentido en cuanto se integran en una sociedad (en un orden normativo) concreto. La acción puede manifestarse en forma positiva (o activa) y en forma omisiva, dando lugar a dos modalidades delictivas: - los delitos de acción (en sentido estricto) o comisivos - los delitos de omisión u omisivos. Esa distinción se refleja en el propio Código Penal, que en su art. 10 define los delitos o faltas como las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la Ley. En los delitos de acción el injusto surge por haber infringido el autor una norma prohibitiva ejecutando un determinado acto que dicha norma pretendía evitar. Por ejemplo, golpeando a alguien, apoderándose de un objeto de su propiedad, confeccionando un documento falso, etc. 3



(prohibiciones). En cambio, en los delitos de omisión pura o propia el injusto surge por haber infringido el autor una norma preceptiva dejando de ejecutar un determinado acto que dicha norma pretendía promover. No consiste, como a veces se ha dicho, en un «no actuar» sin más, sino en un «no realizar algo concreto» a lo que el sujeto quedaba obligado por hallarse en una determinada posición jurídica. En definitiva, consiste en no llevar a cabo la conducta jurídicamente esperada (mandatos). En esta clase de delitos hay que partir de la existencia de un peligro para el bien jurídico protegido, el cual origina la espera de una conducta por parte del sujeto que impida su materialización en la lesión. En definitiva, se describe una situación típica en la que se omite una determinada acción (la esperada), pese a que el sujeto podía haberla realizado. De ese modo, la estructura del tipo de omisión pura o propia consta de estos tres elementos: a)



la situación típica. El ejemplo paradigmático en la materia es el delito de omisión del deber de socorro del art. 195 CP: «1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerla sin riesgo propio ni de terceros, será castigado con la pena de multa de tres a doce meses». Aquí la necesidad de socorro nace de una situación de desamparo frente a un peligro manifiesto y grave, por parte de una persona, y de ausencia de riesgo, por parte de otra u otras. Todo ello constituye la situación típica.



b)



La inejecución de la acción esperada, ha de estar especialmente descrita y ser precisamente la que se omite (socorrer a otro, impedir ciertos delitos, etc.). Normalmente sólo se señala de forma genérica cuál es la acción mandada, pues en cuanto a la forma y al medio de dar cumplimiento al mandato, será un problema a valorar en el caso concreto. No habrá delito cuando el sujeto cumple con éxito la conducta pero tampoco será penada cuando se esfuerza seria, aunque infructuosamente, en lograr el objeto del mandato, por ejemplo porque emplea de forma equivocada el medio adecuado (p. ej., realiza el indicado masaje cardíaco, pero presionando en el vientre en lugar de hacerla en el tórax), o porque sigue una vía inadecuada para lograrlo (trata de llegar rápidamente al hospital con el herido pero atravesando el centro congestionado de la ciudad, en lugar de hacerlo por la circunvalación) o porque a pesar de valorar correctamente la situación de hecho, no halla la vía para intervenir (observa a alguien atrapado en un vehículo blindado en llamas con las puertas bloqueadas sin percatarse de que puede rescatarlo a través de una escotilla del techo que permanece abierta).



c)



La capacidad de ejecutar la acción. Significa que tiene que ser capaz psicofísica y normativamente: en primer lugar, es preciso el conocimiento de la situación típica; en segundo lugar, el conocimiento de su propia capacidad de ejecución de la acción omitida; y, finalmente, la posibilidad material de llevar a cabo la acción mandada. Por lo tanto, no 4



realizaría el tipo de esta infracción aquel que no se percatara de la situación de desamparo y peligro en que se hallare un conciudadano (p. ej., por creer que se halla durmiendo en la playa cuando en realidad acaba de sufrir un síncope), o, advertida ésta, no fuese consciente de su capacidad de auxilio (p. ej., por creer que es inútil todo intento de reanimación por haber perdido mucha sangre el herido y hallarse el hospital a decenas de kilómetros, cuando sí habría sido útil), o, finalmente, cuando pese a darse adecuadamente ambos conocimientos, es materialmente imposible socorrer a la víctima (p. ej., porque la fuerte crecida del río aleja rápidamente al náufrago haciendo imposible su rescate pese a las excelentes dotes como nadador del rescatador). Por supuesto, el derecho penal se dirige a ciudadanos normales por lo que no tiene que actuar si su intervención le pone a él mismo en peligro o a un tercero o incluso si su intervención puede suponer un aumento de peligro en lugar de una disminución. d)



El dolo. Aunque es posible una omisión imprudente en nuestro derecho penal sólo es delito la comisión dolosa



B) El resultado. En muchos supuestos el legislador penal no sólo castiga hacer o no hacer lo ordenado sino que también castiga la producción de un resultado derivado de ese comportamiento: el delito de homicidio dice “el que matare a otro” (art. 138 CP), lo que exige la acción-omisión de matar y el resultado de muerte. Para poder castigar al sujeto por este resultado se exige que entre su acto y este resultado haya una relación de causalidad, es decir, que su acto sea la causa que origina el resultado prohibido por el legislador penal. Por ejemplo: A dispara a B con ánimo de matar pero falla y sólo lo hiere levemente. En el hospital fallece por la administración de un fármaco al que tenía alergia. La cuestión es: A ha matado a B?. Las teorías acerca de la causalidad, aplicables exclusivamente a los delitos que consisten en la producción de un resultado (delitos de resultado material), tratan de establecer qué comportamiento puede decirse haya causado dicho resultado. Tras muchas teorías al respecto, actualmente se aplica la teoría de la imputación objetiva. Esta teoría parte de la distinción entre causalidad (como criterio puramente causa-efecto) e imputación del resultado, con la novedad de que proporciona los criterios de determinación de dicha imputación. Los que con más frecuencia se mencionan son los del incremento del riesgo y el fin de protección de la norma. 5



En relación con el primero: un resultado causado por el agente sólo se puede imputar si la conducta del autor ha creado un peligro para el bien jurídico no cubierto por un riesgo permitido y ese peligro también se ha realizado en el resultado concreto. La falta de creación del peligro conduce a la impunidad, mientras que la falta de realización del peligro en una lesión del bien jurídico sólo implica la ausencia de consumación, pudiendo llegar a imponerse la pena de la tentativa. En relación con el segundo criterio: si el resultado aparece como realización de un peligro creado por el autor, generalmente es imputable, cumpliéndose el tipo penal; pero, excepcionalmente, puede desaparecer la imputación si el alcance del tipo no abarca la evitación de tales peligros y sus repercusiones (como por ejemplo, el atropello de un suicida). En cualquier caso, para poder imputar objetivamente un resultado a una acción, dicha acción y el curso causal deben ser adecuados, lo cual lleva de suyo que, ex ante, sea objetivamente previsible que con dicha acción se pueda causar tal resultado en la forma en que concretamente se produjo. Así pues, son delitos de resultado aquellos en que se castiga la causación de un daño al bien jurídico, sea por acción o por omisión. En este último caso, se denominan delitos de omisión impura, impropia o de comisión por omisión: el injusto surge en forma omisiva, por dejar de ejecutar el autor un determinado acto que la norma pretendía promover (mandato), pero además se imputa al agente el resultado que se quería evitar, haciéndole responsable del mismo (prohibición). Lo característico de estas infracciones respecto a las de omisión propia es que el sujeto tiene un específico deber de actuación derivado de su posición de garante frente al genérico deber de actuación propio de las omisiones puras (por ejemplo, la madre no socorre al bebé y deja que se ahogue en la bañera, se le hace responsable de su muerte). El aspecto más característico de esta clase de delitos es que en ellos no existe un deber estrictamente penal y genérico que obligue a toda persona (a cualquier persona) a actuar ante una situación determinada, sino un específico y singular deber extrapenal que obliga particularmente a un sujeto a salvaguardar un bien jurídico, derivado de la especial posición que ocupa, la posición de garante, cuya omisión se equipara a la acción lesiva de dicho bien. Veamos pues sus elementos: a) la situación típica. Consiste en la producción de una lesión o de una puesta en peligro de un determinado bien jurídico protegido (vida, salud, etc.). Por ejemplo, a un bebé de pocos días le está subiendo peligrosamente la fiebre, con grave riesgo de su vida b) la inejecución de la acción esperada. El obligado a intervenir en un determinado sentido, se abstiene voluntariamente de hacerlo. En el ejemplo propuesto, no toma ninguna medida 6



dirigida a bajar la fiebre del bebé. c) la capacidad de ejecutar la acción. El que no actúa, omite la acción a que resultaba obligado únicamente cuando tiene capacidad suficiente para ejecutar la acción, para lo cual es preciso, en primer lugar, el conocimiento de la situación típica (conocer que la temperatura corporal del bebé es excesiva para el mantenimiento de su vida); en segundo lugar, el conocimiento de su propia capacidad de ejecución de la acción omitida (conocer que puede suministrarle un antipirético que detenga el curso causal que lo llevaría inexorablemente a la muerte) y, finalmente, la posibilidad material de llevar a cabo la acción a que resultaba obligado (tener a su disposición el medicamento indicado y poder administrárselo al bebé). Hasta aquí es igual que en los delitos de omisión puro, pero además tienen que darse otros tres elementos necesarios para poder castigar al omitente por el resultado producido: d) la posición de garante. El omitente tiene un deber específico de actuar salvaguardando el bien jurídico puesto a su cargo que, por desatenderlo, desencadena la reacción jurídica consistente en imputarle el daño o lesión que se ha producido como si él mismo lo hubiese causado a través del acto positivo. La posición de garante se da en dos grupos de situaciones: a) cuando corresponde al sujeto una específica función de protección del bien jurídico afectado; b) cuando corresponde al sujeto una función personal de control de una fuente de peligro. Ambas situaciones convierten al sujeto en garante de la indemnidad del bien jurídico correspondiente. No basta con que el sujeto haya creado o aumentado el riesgo, sino que además lo tiene que haber hecho voluntariamente o en otras condiciones que permitan atribuírselo (como el desempeño de determinadas funciones familiares o sociales). Y por otra parte, la indemnidad del bien jurídico cuyo peligro se ha creado, debe quedar bajo el control personal del sujeto, no bastando la genérica posibilidad de salvación. La posición de garante es precisa para que la no evitación de un resultado lesivo pueda equipararse a su propia causación positiva y castigarse con arreglo al precepto que sanciona su producción. Por lo tanto, si de la presencia o no de la posición de garante depende la equiparación de la omisión a la propia causación positiva del resultado, será muy importante precisar los casos en que dicha posición concurre. Además, por razones de seguridad jurídica, debe limitarse la admisión de verdadera posición de garante a los casos más claros (in dubio pro reo). De tal modo, podemos distinguir los siguientes supuestos de posición de garante: 1º.- Función de protección de un bien jurídico: aquí debemos entender incluidas aquellas situaciones en las que una preexistente relación familiar, de amistad o social, o bien una conducta voluntaria, somete a un bien jurídico determinado a la dependencia personal de un sujeto, de forma 7



que éste se hace responsable (garante) de la incolumidad del mismo. Doctrina y jurisprudencia incluyen: las relaciones de parentesco más cercanas y que suponen una absoluta dependencia existencial de unas personas respecto de otras (padres con sus hijos recién nacidos, parejas de hecho, situaciones de convivencia prolongada, vínculos de fuerte amistad, etc.); las casos de Comunidad de peligro: quienes participan voluntariamente en la ejecución de una actividad peligrosa, durante su transcurso dichas personas se hallan tácitamente obligadas a socorrerse entre sí, llegado el caso (expediciones espeleológicas, alpinismo, submarinismo, etc.) y, por último, la asunción voluntaria de una función de protección (tanto con base contractual como sin ella), pero sólo en cuanto lleve al sujeto u objeto protegido a una situación de decisiva dependencia respecto del primero. Eso sucede cuando alguien se atreve a correr mayores riesgos o deja de tomar precauciones de otra naturaleza, por confiarse a otro que ofrece voluntariamente su protección (llevar a casa a una persona embriagada, atender a sus indicaciones en el tráfico automovilístico, etc.). 2º.- Deber de control de determinadas fuentes de peligro, por ejemplo, el encargado de una atracción en un parque temático tiene la obligación de controlar el peligro derivado del funcionamiento de la máquina. Así, quien posee en su esfera de dominio una fuente de peligro para bienes jurídicos (animales, máquinas...), es responsable de que tal peligro no se realice. Se encuentra en posición de garante por ello. Por ejemplo, el dueño de un perro de presa peligroso que lo deja suelto, sin adoptar especiales precauciones, es garante de la vida y salud de todos aquellos a quienes pueda atacar su perro. También en este caso puede surgir la posición de garante con la consiguiente responsabilidad por la conducta de otras personas: en determinadas condiciones, quienes tienen el deber de vigilar a otras personas, se hallan en posición de garante respecto de los males que éstas puedan causar. Por ejemplo, el deber de vigilancia de los hijos menores por parte de los padres. Es preciso que el deber de vigilancia abarque la obligación de controlar una específica peligrosidad que encierre el vigilado. Así, sucede con los menores irresponsables o con los enfermos mentales peligrosos, pero no con los inferiores jerárquicos. Sin embargo, en estos supuestos de responsabilidad por la conducta de otros, el que ejecuta materialmente el hecho es el otro. Entonces: ¿convierte la posición de garante al encargado de la vigilancia en autor real del delito cometido, o sólo en partícipe (cooperador necesario por omisión)? Parece que la segunda es la respuesta correcta. e) La producción de un resultado: es precisa la causación de un determinado resultado de lesión o peligro para un bien jurídico determinado. f) La posibilidad de evitar el resultado: 8



La constatación de este elemento obliga al intérprete a realizar un juicio causal hipotético acerca de si el omitente podría haber evitado el resultado acaecido llevando a cabo la acción inejecutada. Ello sólo será posible en el terreno de la probabilidad, pero nunca en el de la certeza, pudiendo afirmarse que la no evitación del resultado sólo se podrá equiparar a la producción del mismo cuando se pueda predecir con un grado de probabilidad lindante con la certidumbre que, en efecto, la verificación de la acción omitida habría evitado la producción del resultado típico. g) elemento subjetivo: los delitos de omisión impropia o comisión por omisión son comisibles tanto a título de dolo como de imprudencia (p. ej., habrá homicidio por imprudencia en el caso del socorrista de piscina que por hallarse distraído en su trabajo no escucha las demandas de auxilio de un bañista que finalmente se ahoga).



La cláusula del art. 11 CP: este artículo se introduce en 1995 «Los delitos o faltas que consistan en la producción de un resultado sólo se entenderán cometidos por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber jurídico del autor, equivalga, según el sentido del texto de la ley, a su causación. A tal efecto se equiparará la omisión a la acción: a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar. b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente protegido mediante una acción u omisión precedente.» Así, la comisión por omisión aparece delimitada restrictivamente en el Código: en primer lugar, se fija el ámbito de actuación de esta cláusula. Se circunscribe sólo a los delitos o faltas que consistan en la producción de un resultado, entendido en sentido material. En segundo lugar, para poder hablarse de comisión por omisión, se requiere que la no evitación del resultado equivalga a su causación. Pero tal equivalencia no es de libre estimación, sino que ha de llevarse a cabo según el sentido del texto de la Ley (es decir, que debe estar presente el verbo del delito de que se trate, por ejemplo, matar). En tercer lugar, ha de concurrir un especial deber jurídico del autor: esto no es sino la llamada posición de deber, pero debe darse, además, alguna de las condiciones que prevé el inciso 2.° del art. 11: que exista una específica obligación legal o contractual de actuar; o que el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el biel1 jurídicamente protegido mediante una acción u omisión precedente. Sólo cuando concurran todos y cada uno de los precedentes factores estaremos en presencia de un delito de comisión por omisión. C) Ausencia de comportamiento humano. Si lo característico de toda acción es la presencia de una voluntad humana manifestada al exterior, no cabe duda de que faltará aquélla (y por consiguiente ya no es delito esa conducta) en los en que la voluntad no se haya manifestado al exterior: quedan excluidos del concepto de acción las ideas o pensamientos, por perversos o abyectos que sean, e incluso, los firmes y decididos propósitos de llevar a cabo de forma 9



inminente la ejecución de un delito. Es más, una voluntad de resolución delictiva comunicada a otros no puede tampoco ser considerada como acción. Sólo cuando se concreta en actos determinados (positivos u omisivos) es calificable como una acción o, en su caso, omisión (el pensamiento criminal no es delito, es preciso que genere en el mundo real un peligro). Tampoco hay acción en sentido penal cuando falta la voluntad humana, lo que se da en tres hipótesis: a) fuerza irresistible: está exento de responsabilidad criminal el que obra violentado por una fuerza irresistible. Ciertamente, si un sujeto resulta violentado por una fuerza irresistible (vis absoluta), no puede decirse que haya llevado a cabo una acción. La falta de voluntad que se da en esta vis absoluta debe ser originada físicamente de tal forma falta en absoluto un comportamiento humano dependiente de la voluntad (ejemplo: alguien presiona tu dedo sobre el gatillo para disparar a otro o alguien te sujeta para que no salves al que se ahoga). En cuanto a los requisitos que haya de poseer esa fuerza, el Tribunal Supremo ha venido exigiendo que anule por completo la voluntad y que su origen sea personal, realizada por otra persona. Un gran sector doctrinal señala que la fuerza indirecta (aplicada a cosas, como los frenos de un coche que se manipulan) también constituye una modalidad idónea de fuerza, pues entonces la víctima de la fuerza irresistible es una parte más del engranaje causal desencadenado dolosa o culposamente por el tercero, a quien ha de atribuirse la acción realizada. b) Movimientos reflejos: en los movimientos reflejos tampoco hay voluntad, sino que se trata de impulsos debidos a estímulos externos transmitidos desde un centro sensorial a otro motor sin intervención de la conciencia: por ejemplo, casos de paralización momentánea por obra de una impresión física (deslumbramiento, fuerte explosión) o psíquica (gran susto) cuando al sujeto no le es posible reaccionar. c) Estados de inconsciencia: tres son los supuestos a los que se suele aludir bajo esta rúbrica: hipnotismo, sueño y embriaguez letárgica. La mayoría de estos casos deben ser tratados y resueltos a través del expediente de las actiones libera in causa por vía del delito imprudente, pues, en un gran número de casos, obedecen a la inobservancia del cuidado objetivo debido, al percatarse de la inminencia del sueño y, pese a ello, por ejemplo, seguir conduciendo. Igual solución se da en el caso de embriaguez letárgica, en que a consecuencia de la ingestión excesiva de alcohol, cesa por completo cualquier actividad física o psíquica y el hombre es incapaz de movimiento.



III. LA TEORIA DEL DELITO (II): EL TIPO DE INJUSTO. 10



A) El tipo de injusto: antijuridicidad y tipo penal La antijuridicidad: un hecho sólo es antijurídico en la medida en que se oponga a los intereses sociales cuya tutela haya sido declarada por la norma que aquel hecho infringe. La antijuridicidad supone una contradicción entre el hecho y la Ley que una verdadera lesividad social: el hecho debe lesionar o poner en peligro un determinado bien jurídico de tal entidad que la norma lo valore como digno de tutela jurídica penal. En materia de antijuridicidad es importante también destacar la noción de injusto: éste sería el hecho antijurídico en sí, siendo un término comúnmente utilizado por la doctrina. En el Código Penal se admite indirectamente la existencia de diversos grados de lo injusto. Así, en el art. 66 CP, entre las reglas para la aplicación de la pena, se utiliza como criterio de determinación «la mayor o menor gravedad del hecho». Además, la propia clasificación de las infracciones penales en delitos graves, delitos menos graves y faltas responde a una diversidad del contenido del injusto, el injusto doloso será más grave que el imprudente, etc. El contenido del injusto penal al que nos acabamos de referir es valorado negativamente desde dos puntos de vista distintos pero complementarios: desde la acción y desde el resultado, hablándose respectivamente de desvalor de la acción y desvalor del resultado. El desvalor de la acción se halla integrado por una parte subjetiva y otra objetiva. El desvalor subjetivo de la acción tiene un núcleo esencial que suele denominarse la intención y que aparece integrado por el dolo o, en su caso, por la imprudencia. Por otro lado, la parte objetiva del desvalor de la acción consiste en el modo y circunstancias de la ejecución. Así, debe darse una cierta peligrosidad ex ante en la acción para producir el resultado lesivo: por ejemplo, el robo con fuerza en las cosas debe hacerse mediante escalamiento, uso de llaves falsas, etc. (art. 238 CP), o las lesiones son más graves si se han utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica del lesionado (art. 148.1.° CP), o menos graves atendidos el medio empleado o el resultado producido (art. 147.2 CP) El desvalor del resultado, supone, exclusivamente en los tipos de resultado, la causación de un resultado disvalioso que es consecuencia de una acción a la que aparece vinculado por un doble enlace: una relación de causalidad material y una relación de 11



imputación objetiva. Dicho desvalor del resultado puede aumentar o puede disminuir, bien sea porque se incremente o reduzca el daño ocasionado, se creen ulteriores resultados disvaliosos o resulte afectada una mayor o menor cantidad de personas. En los de mera actividad (o inactividad), en los que no existe resultado material alguno distinto del propio resultado jurídico de la infracción, suele concluir la doctrina que los elementos objetivos del acto o de la conducta omisiva constituyen el propio desvalor del resultado que, entonces, se denomina desvalor del hecho. Cualquiera de estos dos desvalores -de la acción o del resultado-, que no concurra, elimina el injusto, siendo por ello muy importante la exacta determinación de su preciso contenido.



El tipo: Constituye el tipo una categoría esencial dentro de la teoría jurídica del delito que ha sido utilizada, sin embargo, en sentidos diversos y con atribución de una extensión variable. El tipo es una descripción abstracta de los elementos comunes a una determinada clase de conductas que se definen como delito. En la concreción real del principio de legalidad penal. Es una especie de imagen ideal de esos hechos: por ejemplo, todos los hurtos consisten en tomar con ánimo de lucro las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño, pero, en la realidad, no hay dos hurtos iguales, pues variarán aspectos tales como la naturaleza del objeto sustraído (dinero, joyas, alimentos, vehículos ... ), el motivo por el que se lleva a cabo (para vender el objeto, para consumido, por despecho ... ), la cualidad del sujeto activo (ladrón profesional, cleptómano ... ), el valor de lo hurtado, etc. Lo mismo sucede con los restantes delitos. Dado que no todos los tipos son iguales, puesto que unos son más complejos que otros, hay diferencias entre ellos en cuanto a los elementos que los conforman pero, en cualquier caso, todos presentan al menos la siguiente estructura: - una parte objetiva: habrá un sujeto activo, una acción u omisión, un sujeto pasivo y un bien jurídico protegido. Puede constar adicionalmente de otros elementos: un resultado, de la imputación objetiva del mismo a la acción o de determinadas circunstancias atinentes a los sujetos o a la acción u omisión. - y una parte subjetiva: dolo o imprudencia. Adicionalmente puede tener ciertos elementos subjetivos del tipo. Atendiendo a la estructura anterior pueden distinguirse las siguientes clases de tipos o 12



delitos (sólo mencionamos los más importantes). A) Según los sujetos del delito:



1º.- En relación al sujeto activo del delito: hay que distinguir el sujeto activo del delito del sujeto activo de la acción, que es quien realiza el verbo nuclear del delito “el que matare..”. El sujeto activo del delito es el sujeto al que podemos imponer pena por concurrir todos los elementos del delito: por ejemplo, un niño de 7 años que dispara a una persona es un sujeto activo de la acción de matar pero no es sujeto activo del delito, pues por su edad no se le puede imponer pena. Por otra parte, el sujeto activo no sólo circunscribe el círculo de posibles autores entendidos éstos en el sentido del art. 28 CP (autores materiales, coautores, autores mediatos, inductores y cooperadores necesarios), sino que se incluyen asimismo los cómplices (art. 29 CP). En el Derecho Penal español sólo las personas físicas pueden ostentar la condición de sujeto activo del delito, pues sólo ellas poseen una verdadera voluntad o la necesaria capacidad de obrar de otro modo (o de motivación), además de que únicamente respecto de ellas tiene razón de ser el contenido aflictivo ínsito en toda pena. Las personas jurídicas (concepto amplísimo y variado que incluye no sólo a la empresa con forma societaria supuesto quizás más característico-, sino también a otra serie de entidades como pueden ser los partidos políticos, los sindicatos, las cooperativas, las fundaciones benéficas, las sociedades anónimas deportivas, las ONG de ayuda humanitaria, las Administraciones públicas, etc.) no sólo son incapaces de acción, sino que también lo son de la culpabilidad. Por eso rige el principio societas delinquere non potest. Ello no significa que no haya una responsabilidad penal cuando una persona jurídica comete un delito (fiscal, medio ambiental, etc.). Se soluciona a través del principio de actuación en nombre de otro (sea 13



“el otro” una persona física o jurídica) contenido en el art. 31 CP: “1. El que actúe como administrador de hecho o de derechote una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o representación obre. 2. En estos supuestos, si se impusiere en sentencia una pena de multa al autor del delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y solidaria la persona jurídica en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó”. Para que una persona física sea condenada han de concurrir en ella los elementos exigidos en los arts. 27 a 30 CP y para ser autor se requiere que participe en la organización y funcionamiento real y de hecho de la entidad y tengan una posición de dominio en relación concreta con el hecho delictivo de que se trate. En numerosas figuras delictivas su tipo de injusto requiere que el sujeto activo posea unas especiales condiciones que, en caso de no concurrir, impiden su existencia. Hablamos en ese caso de delitos especiales, en los cuales el círculo de posibles autores se limita a determinados sujetos. Frente a ellos se sitúan los delitos comunes, que pueden ser cometidos por cualquier persona (ejemplo, art. 138 “El que matare a otro será castigado como reo de homicidio”). Generalmente los primeros sólo pueden ser llevados a efecto por individuos sometidos a un determinado deber y que son los únicos que pueden infringirlo (normalmente funcionarios o autoridades públicas). A su vez, dentro de los delitos especiales se distingue entre propios e impropios. El delito especial propio es aquel que no tiene correspondencia con un delito común, porque la calidad especial del sujeto es determinante para la existencia del delito, de tal forma que faltando la misma el hecho sería atípico. Por ejemplo, el delito de prevaricación judicial (art. 446 CP) es un delito especial propio pues el sujeto activo ha de ser un Juez o Magistrado y no puede ser cometido por quien no ostente dicha condición. Por el contrario, 14



el delito especial impropio es aquel en el que, aunque también partimos de un círculo reducido de posibles sujetos activos, sin embargo tiene su correspondencia con un delito común. En estos casos, existe una infracción penal común subyacente que puede ser cometida por cualquier persona, pero que si la comete alguno de los sujetos especialmente cualificados, se produce una modificación del título de imputación derivándose hacia el delito especial impropio. Por ello esta clase de delitos son delitos comunes especialmente cualificados. Por ejemplo, el delito de falsedad en documento mercantil cometido por funcionario público (art. 390 CP) está cualificado por la especial condición del sujeto activo, pero tratándose de un particular, tal falsedad no sería atípica sino que el título de imputación mutaría al de falsedad cometida por particular (art. 392 CP).



2º.- En relación al sujeto pasivo: El otro referente personal imprescindible en toda infracción penal lo constituye el sujeto pasivo, que puede ser definido como el titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por el delito. A diferencia de lo que ocurre con el sujeto activo, no sólo las personas físicas sino también las personas jurídicas o morales pueden ser sujetos pasivos del delito, pues el Derecho les reconoce la titularidad de determinados bienes dignos de protección penal como, por ejemplo, los de naturaleza patrimonial. Incluso puede hablarse de sujeto pasivo en aquellas hipótesis en que el bien jurídico protegido no pertenece a una concreta persona sino a un grupo indeterminado de ellas (p. ej., la sociedad) y que resultan afectadas por la comisión del hecho delictivo o también a quien difícilmente puede considerársele persona desde el punto de vista del Derecho (p. ej., el nasciturus). También es el de sujeto pasivo un concepto que atiende a la formulación del tipo, siendo preferible reservar los términos «ofendido» o «agraviado» para aludir a su realización típica. Es importante, asimismo, no confundir esta categoría con la del sujeto pasivo de la acción, que será la persona sobre la que recaiga la acción típica (ejemplo, yo llevo un reloj 15



prestado que un carterista me sustrae. Yo soy el sujeto pasivo de la acción y sujeto pasivo del delito es el dueño del reloj). También es distinta la figura del perjudicado, que atiende exclusivamente a las personas que hayan sufrido un perjuicio a consecuencia de la comisión del delito. Obviamente, el primer perjudicado va a ser el sujeto pasivo, pero también pueden serlo terceras personas por completo ajenas a la relación criminal (p. ej., los hijos del asesinado), y que pueden verse indemnizadas como consecuencia de los efectos del ilícito. Debe resaltarse finalmente que, al igual que sucede con el sujeto activo, también el sujeto pasivo puede verse necesitado de la posesión de ciertas especiales condiciones en determinadas infracciones. Por ejemplo, la condición de menor, de trastornado psíquico, de contrayente, etc.



B) Por el bien jurídico - Delitos de lesión y delitos de peligro (según el criterio de afectación del bien jurídico): Los primeros son aquellos en los que su verificación comporta el daño efectivo de dicho bien, mientras que en los segundos basta con que éste haya sido puesto en peligro. Un ejemplo de los primeros es el delito de asesinato del art. 139 CP cuando alguien mata efectivamente a otro de modo alevoso (a su vez es también un delito de resultado) o el delito de injuria del art. 208 CP (a su vez es un delito de mera actividad). Los delitos de peligro suelen distinguirse en delitos de peligro concreto, que exigen una concreta puesta en peligro del bien, es decir, que dicho bien se halle situado en el ámbito de influencia de la acción (p. ej., el delito de conducción temeraria del art. 381 cuando se realiza la conducción de un vehículo a motor o ciclomotor con temeridad manifiesta y puesta en concreto peligro de la vida o integridad de las personas), y delitos de peligro abstracto, que sólo requieren que la conducta verificada sea en general peligrosa para el bien jurídico en cuestión, pero sin que sea necesario que éste se haya visto concretamente comprometido (p. ej.: el delito de conducción bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas del art. 379 CP, en el que basta con conducir en dicho estado, pues es peligroso para los demás usuarios de la vía a causa de la disminución de aptitudes psicofísicas del conductor, pero no es preciso que la vida o 16



integridad de alguna persona haya estado próxima a lesionarse). - Delitos uniofensivos y delitos pluriofensivos (En función del número de bienes jurídicos afectados): En los primeros resulta afectado un solo bien jurídico (p. ej., en el delito de detenciones ilegales se lesiona la libertad ambulatoria, art. 163 CP), mientras que en los segundos resultan afectados varios bienes jurídicos (p. ej., en el delito de extorsión resultan lesionadas la libertad de obrar y la propiedad, art. 243 CP).



C) Según los elementos del tipo subjetivo Puede hablarse de delitos dolosos y delitos imprudentes. Los primeros son aquellos en los que el grado de desvalor subjetivo de la acción es elevado. En los delitos dolosos su parte subjetiva está formada por el dolo, es decir, por el conocimiento y voluntad de realizar los elementos del tipo. A su vez, los delitos dolosos pueden ser cometidos con dolo directo de primer grado, dolo directo de segundo grado o dolo eventual. En los segundos, los delitos imprudentes, el desvalor es menor, aunque se da en ellos una inobservancia del cuidado debido. En los imprudentes puede concurrir una imprudencia consciente o inconsciente o, desde otro punto de vista, grave o leve. Además, en algunas infracciones el tipo subjetivo debe estar integrado por los llamados elementos subjetivos del injusto (ánimo lúbrico o libidinoso, ánimo de lucro, etc.).



B) Dolo, imprudencia y otros elementos subjetivos.



El art. 5 del Código Penal señala que «No hay pena sin dolo o imprudencia». De este modo el legislador deja bien sentado que no cabe la responsabilidad objetiva en Derecho Penal, lo que significa que en la determinación de la pena imponible no puede intervenir, en ningún caso, elemento, hecho, circunstancia o dato alguno que no haya sido conocido y querido o asumido por el autor, o que no haya sido previsto o podido prever por el mismo.



EL DELITO DOLOSO 17



El Tribunal Supremo señala que existe dolo cuando se obra con conocimiento de que, al ejecutar un acto, se crea para ciertos bienes un peligro concreto jurídico-penalmente desaprobado. Es decir, se genera, con plena conciencia, un riesgo preciso, mediante la realización de una conducta de claro y altísimo potencial lesivo, que se conoce como tal y se sabe no es en absoluto controlable en sus consecuencias (STS de 23-1-2002). También ha definido sus elementos: El delito doloso, por su parte, está integrado por dos elementos fundamentales: el intelectivo o cognoscitivo [conocimiento de los elementos integrantes del tipo penal de que se trate] y el volitivo o intencional [consistente en querer o aceptar el resultado de la acción: a) El factor intelectivo (elemento cognoscitivo), o sea, el conocimiento actual de los hechos constitutivos de la infracción criminal y de sus circunstancias objetivas, con representación, en su caso, del curso causal y del resultado, de la incidencia –daño. Por ejemplo, el carterista que está tratando de quitar la cartera a su víctima está prestando una atención consciente al hecho mismo de la sustracción (localización del objeto, forma más cómoda de sustraerlo ... ), pero no está pensando conscientemente en otros factores (ajenidad de la cosa, su carácter mueble, el valor que pueda tener lo sustraído ... ). El conocimiento se refiere a todos los elementos que describe el tipo penal. b) Elemento volitivo. Este elemento volitivo no debe ser confundido con la voluntad genérica de llevar a cabo una conducta, es decir, de actuar de alguna manera, sino que consiste en la voluntad de realizar la concreta conducta típica cuyos elementos objetivos han sido previamente conocidos. Por lo tanto, tampoco se puede equiparar al simple deseo de que se produzca el resultado típicamente antijurídico. Esa voluntad o querer puede ser más o menos intensa en cuanto a la cumplimentación de los elementos objetivos del tipo, lo cual da lugar, precisamente, a una importante clasificación del dolo: dolo directo de primer grado, dolo directo de segundo grado y dolo eventual.



Clases de dolo: En función de la intensidad del querer o de la voluntad integrante del dolo puede distinguirse, como ya se ha señalado, entre el dolo directo de primer grado, dolo directo de segundo grado y dolo eventual. A) Dolo directo de primer grado 18



Confluye esta clase de dolo cuando la realización de los elementos del tipo es precisamente el fin que se había propuesto conseguir el agente con su acción. En esta clase de dolo, querido es lo que el autor ha perseguido con su acción. Por ejemplo, el violador no puede estar seguro de que consumará su agresión sexual, pues la víctima puede huir, resistirse fuertemente, etc. Sin embargo, nadie negará que ha actuado con dolo directo de primer grado cuando pretende someter sexual mente a su víctima. B) Dolo directo de segundo grado Se da cuando la realización de los elementos del tipo es considerada por el agente como de necesaria producción junto a la consecución del fin perseguido. En este caso, querido es lo que el autor ha aceptado como consecuencia necesaria de su acción. Aunque, obviamente, el autor puede no desear, e incluso resultarle molesto o incómodo ese hecho inevitable, en la medida en que queda comprendido en su voluntad de realización hemos de concluir que concurre asimismo dolo respecto del mismo. Como ejemplo de coexistencia de dolo directo de primer grado (o inmediato) y dolo directo de segundo grado (o mediato o de consecuencias necesarias) puede citarse el siguiente: un individuo pretende acabar con la vida de un conocido personaje público a través de la colocación de un coche-bomba dispuesto para explotar al paso del vehículo oficial de éste. Al accionar el dispositivo de ignición, el agente, conocedor de que el automóvil es conducido por un chofer al que ni siquiera conoce, se representa como inevitable la muerte de éste, y sin embargo, sigue adelante. Obviamente comete un doble asesinato en el que respecto del resultado muerte del personaje público ha obrado con dolo directo de primer grado, y respecto del resultado muerte del chofer ha obrado con dolo directo de segundo grado. C) Dolo eventual Esta clase de dolo se da cuando la realización de los elementos del tipo es considerada por el agente como de posible producción junto a la consecución del fin propuesto. En este caso, querido es lo que el autor ha asumido. Siguiendo con el ejemplo anterior, el agente conoce perfectamente que el vehículo oficial volará por los aires por efecto de la onda expansiva de la deflagración, alcanzando probablemente a los viandantes que en ese momento transiten por las inmediaciones, así como a los edificios y a otros vehículos. Pues bien, respecto de los elementos de otros tipos delictivos (homicidios, lesiones, daños) no cabe duda de que concurre dolo eventual, pues el sujeto, 19



conociendo la probabilidad de producción de los mismos, pese a ello, actúa asumiéndolos (junto a la consecución del fin propuesto). Ya se ha indicado que el dolo eventual constituye la forma de dolo en la que el elemento volitivo es de menor intensidad, tanto que, a veces, se puede llegar a confundir con aquella forma de imprudencia a la que conocemos como culpa consciente o con representación. Para tratar de fijar los límites entre una y otra modalidad del desvalor de la intención se han ido sucediendo una serie de teorías de las que vamos a analizar seguidamente las más importantes: a) Teoría del consentimiento o de la aceptación: Esta teoría distingue el dolo eventual de la culpa consciente fijándose en el dato de la actitud del sujeto en relación con la realización del hecho típico. En el dolo eventual, pese a que el sujeto no lo persigue como un fin ni lo acepta como de necesario advenimiento junto a la consecución del objetivo propuesto, sí que consiente, acepta, asume o se conforma con su eventual producción. En cambio, en la culpa consciente el sujeto rechazaría mentalmente, no se conformaría o confiaría en su no realización. Sin embargo, pese a la claridad de la distinción, nos hallamos ante el problema de que todo ese proceso transcurre en la mente del sujeto, siendo de difícil prueba. En todo caso, lo decisivo es cómo ha actuado concretamente en la tesitura real de representárselo como eventualmente acaecible. Si decidió actuar a toda costa, independientemente de la ocurrencia del evento típico, hay dolo; si, en cambio, actuó tratando de eludir la ocurrencia de aquél, habrá imprudencia consciente. La teoría del consentimiento es la mayoritariamente aceptada por la doctrina. b) Teoría de la probabilidad: lo característico de la teoría de la probabilidad es que considera que el dolo eventual no requiere el elemento volitivo, sino únicamente el elemento intelectual o cognoscitivo consistente en el conocimiento o representación de la probabilidad de producción del hecho típico. Según esta teoría, si el sujeto al actuar considera probable (alto grado de posibilidades) la producción del hecho típico, lo hará con dolo eventual; y si lo considera posible (bajo grado de probabilidades), lo estará haciendo con culpa consciente o con representación. c) Teoría del sentimiento: Según esta teoría el criterio decisivo para determinar la existencia de dolo eventual o culpa consciente se halla en la disposición de ánimo del autor, en lo que le afecte la producción del hecho delictivo. De ese modo, si al actuar le resulta indiferente la producción del hecho típico; lo habrá realizado con dolo eventual, mientras que si actuó confiando en que el hecho típico no se produjera, lo habrá realizado 20



con culpa consciente.



Actualmente, la postura del Tribunal Supremo en punto al dolo eventual puede ser calificada de ecléctica, considerando que el dolo eventual exige la doble condición de que el sujeto conozca o se represente la existencia en su acción de un peligro serio e inmediato de que se produzca el resultado y que, además, se conforme con tal producción y decida ejecutada acción asumiendo la eventualidad de que aquel resultado se produzca. Pero, en todo caso es exigible la consciencia o conocimiento por el autor del riesgo elevado de producción del resultado que su acción contiene (SSTS 20-1-1993; 11-2-1993; 16-3-1998, etc.).



EL DELITO IMPRUDENTE



La imprudencia es un elemento subjetivo del tipo y consiste en la realización de una acción que supere el riesgo permitido y la imputación objetiva del resultado de la acción. Hay pues un desvalor de acción y un desvalor de resultado. El desvalor de acción es la «creación del peligro jurídicamente desaprobado» y el resultado es uno de los que el derecho penal quiere evitar en la ley penal. Para imputar el resultado a una conducta imprudente se sigue la teoría de la imputación objetiva (al igual que en los delitos dolosos). Así lo entiende el Tribunal Supremo STS 1-2-2002 “es objetivamente imputable el resultado que está dentro del ámbito de protección de la norma penal, que el autor ha vulnerado mediante una acción creadora de riesgo o peligro jurídicamente desaprobado. Cuando el resultado no sea de los que pretende evitar la norma, debe negarse la imputación de dicho resultado”. En los delitos imprudentes se añade el criterio auxiliar de la comparación de la conducta realizada con otra cuidadosa y el principio de confianza como elemento que delimita el riesgo permitido (la confianza en que los demás actuarán conforme al cuidado debido). En lo que atañe al resultado, hay que decir que forma parte del delito imprudente, ya que éste no existe sin un resultado que ha de ser, además, de los comprendidos en el 21



catálogo cerrado previsto en el Código Penal. Por otra parte, se clasifica la imprudencia en atención al conocimiento o desconocimiento del peligro que crea el sujeto: imprudencia consciente: el autor conocía el peligro abstracto generado por su acción y podía conocer el peligro concreto (saltarse un stop) y la inconsciente: el autor obra desconociendo el peligro que crea su acción (no vio el stop) por lo que el sujeto omite el cumplimiento del deber de advertir el peligro (todo conductor debe estar atento a las normas). La imprudencia se produce cuando no coinciden la acción realmente llevada a cabo y la que debería haber sido realizada en virtud del deber de cuidado que objetivamente era necesario observar. La estimación de la imprudencia requiere la concurrencia de los siguientes requisitos: a) una acción u omisión voluntaria, no dolosa. Se define: comportamiento activo u omisivo voluntario no doloso. b) infracción del deber de cuidado, consiste en la infracción de la norma que impone el deber de cuidado. c) creación de un riesgo previsible y evitable: el resultado ha de aparecer como posible y previsible para una persona normal. d) un resultado dañoso: el resultado integra el tipo penal del delito imprudente, de forma que la acción imprudente que no produce un resultado es penalmente atípica. e) relación de causalidad entre la acción u omisión y el resultado conforme la teoría de la imputación objetiva. El vigente art. 12 CP institucionaliza el sistema de los crimina culposa: «las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando expresamente lo disponga la Ley». A favor de este sistema de numerus clausus se alega el principio de legalidad y la menor necesidad de
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reacción penal frente a ataques a bienes jurídicos no guiados por el dolo, esto es, dar respuesta al carácter fragmentario del Derecho Penal y los principios de intervención mínima y ultima ratio que lo informan, exigentes de una incriminación de la imprudencia de forma altamente selectiva, esto es, solamente frente a las imprudencias más graves y en supuestos de bienes jurídicos esenciales de la comunidad. Clases de imprudencia: De lo expuesto ya resultan varios aspectos desde los cuales es factible clasificar los delitos imprudentes: - según la clase de comportamiento, los delitos imprudentes pueden ser de acción o de omisión (arts. 10 y 12 del Código Penal lo señalan expresamente y el art. 11, al referirse a la omisión, no distingue entre delitos dolosos y culposos). - por la representación del resultado, pueden ser de culpa consciente (o con representación) y de culpa inconsciente. Los primeros se aproximan a la frontera del dolo eventual, distinguiéndose según que la actitud de persistencia en la acción cuente o no con la lesión del bien jurídico (dolo eventual) o confíe en que el resultado no se producirá (culpa consciente). - por la intensidad o gravedad. Por lo general, sólo son punibles los hechos cometidos por imprudencia grave; la excepción es la contemplada en el art. 621 CP: homicidio y lesiones por imprudencia leve (faltas). El Código penal contempla dos clases: grave o temeraria que es delito y leve que es falta. Para la determinación de una u otra hay que atenerse a lo siguiente: La mayor o menor falta de diligencia mostrada en la acción u omisión por el sujeto; La mayor o menor previsibilidad del resultado y, por último, el mayor o menor grado de infracción del deber de cuidado. La diferencia entre la imprudencia grave y la leve no es por tanto cualitativa, sino cuantitativa. La jurisprudencia equipara la imprudencia grave a la que con anterioridad calificaba 23



de temeraria. La imprudencia grave consiste en la falta de adopción de las precauciones más rudimentarias, la ausencia absoluta de cautela o el olvido total de las más elementales normas de previsión y cuidado. En cuanto a la imprudencia profesional, la más reciente jurisprudencia insiste en que sólo supone un plus de antijuridicidad consecutivo a la infracción de la lex artis y de las precauciones y cautelas más imperdonables e indisculpables a personas que perteneciendo a una actividad profesional deben tener unos conocimientos propios de esa actividad. Por consecuencia, su diferencia con la imprudencia que podríamos llamar común es cuantitativa. Se distingue a su vez de la culpa del profesional, que no es más que una imprudencia común cometida por un profesional en el ejercicio de su arte, profesión u oficio, mientras que la culpa propiamente profesional consiste en la «impericia». El Código prevé la imprudencia profesional en los arts. 142.3 (homicidio), 146 (aborto), 152.3 (lesiones) y 158 (lesiones al feto). Finalmente, hay que mencionar la problemática específica de la imprudencia: a) en la tentativa: la tentativa de los delitos imprudentes no es punible. b) La participación: no cabe la coautoría, sino que cada uno será responsable de sus propios hechos, por ejemplo habrá una actuación imprudente conjunta cuando la negligencia de uno no excusa la del otro y cada uno responde de la suya propia: el contratista de obra, arquitecto y arquitecto técnico en un supuesto de muerte de un trabajador por falta de normas de seguridad. Igualmente sucede con la inducción, complicidad necesaria y complicidad simple o son autores o son impunes. c) el concurso de delitos: para el caso de que una acción imprudente produzca varios resultados se castigará como concurso ideal de delitos (una única acción) que se penará conforme al art. 77 CP.



LOS ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL DELITO 24



Concepto: Pueden ser definidos los elementos subjetivos del tipo (o del delito) como aquellos ánimos o fines distintos del dolo que son necesarios para que la conducta sea típica y antijurídica. Clases: Suele hablarse en la doctrina científica de tres grupos delictivos que contienen necesariamente elementos subjetivos del tipo o del injusto: los delitos de intención, los delitos de tendencia interna trascendente o intensificada y los delitos de expresión. A) Delitos de intención Los delitos de intención son aquellos en los que la conducta sólo constituye infracción penal en la medida en que trasluce una específica finalidad del autor. El ejemplo característico es el delito de hurto del arto 234 del Código Penal: no es delito tomar las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño; lo es sólo cuando se hace con ánimo de lucro. La jurisprudencia interpreta ampliamente el concepto jurídico del ánimo de lucro como cualquier beneficio, ventaja o utilidad [incluso meramente contemplativa], altruista, política o social.» También es de intención el delito de injurias del arto 208, que surge sólo en cuanto que la acción ejecutada o expresión proferida se hagan con animus iniurandi, un específico ánimo de injuriar que se diluye y desaparece cuando el sujeto activo actúa impulsado por móviles diferentes.



B) Delitos de tendencia Los delitos de tendencia son aquellos en los que la conducta sólo constituye infracción penal en la medida en que trasluce una tendencia o impulsos subjetivos. El ejemplo paradigmático es el delito de abusos sexuales del arto 181 CP, necesitado para su carácter típico antijurídico del ánimo libidinoso o propósito de obtener una satisfacción sexual. C) Delitos de expresión Los delitos de expresión son aquellos en los que la conducta sólo constituye infracción penal en la medida en que existe una discordancia entre lo manifestado por el sujeto y lo que realmente conoce. Por ejemplo, en el delito de falso testimonio del art. 458 CP o en el de simulación de delito del art. 457. 25



Es preciso probar la concurrencia de estas intenciones o ánimos en el autor en el momento de realizar la acción delictiva. Si no concurren, entonces faltaría un elemento esencial del delito y no podría ser considerado como tal.



C) Causas de justificación. Hablamos de causas de justificación para expresar los supuestos legales en que un comportamiento no es delito, aunque materialmente cumpla con una definición concreta de la ley penal (eje.: homicidio): el que se defiende ante el ataque de un perro o de otra persona que lo agrede ilegítimamente, no comete un acto injusto, aunque con ello lesione los derechos del agresor y realice el tipo de un delito de lesiones o incluso de homicidio. La norma de prohibición obliga a omitir actos que lesionen los derechos de las personas. Es, por su naturaleza, inflexible y lleva consigo una valoración absoluta; pero junto a ella existe la norma de autorización o permisiva que restringe lo prohibido frente a una concreta situación de conflicto, y define cómo puede actuar quien se encuentre ante una esfera compleja de colisión de bienes jurídicos, es decir, prescribe qué interés salvaguarda y quién debe sacrificarse o tolerar el interés de otro en ese conflicto. Así, el que actúa en legítima defensa ha realizado una conducta prohibida por una norma, pero no actuó antijurídicamente. Las causas de justificación representan casos donde realizándose un concreto tipo delictivo (tipicidad), su autor no actúa antijurídicamente, y en este sentido es común sostener que el comportamiento amparado por una causa de justificación es típico pero no antijurídico. La justificación no es otra cosa que la negación de la antijuridicidad. En el Código Penal se contemplan como causas de justificación la legítima defensa, el estado de necesidad y el ejercicio de un derecho (números 4.°, 5.° Y 7.° del art. 20 CP):



- Legítima defensa: Con arreglo al artículo 20 CP, «Están exentos de responsabilidad criminal: 4. El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos siguientes: Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito o falta y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la morada o sus dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o éstas. Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla. 26



Tercero: Falta de provocación suficiente por parte del defensor».



- Estado de necesidad: El artículo 20 CP establece: «Están exentos de responsabilidad criminal 5. El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos: Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse. » El presupuesto de esta causa se centra en la existencia de una situación de peligro objetivo, real y actual para un bien jurídico propio o ajeno, sea factible decir que tal esquema de colisión fuerza a lesionar típicamente intereses jurídicamente tutelados de otros como exclusiva opción para salvar intereses también protegidos involucrados en el conflicto. A diferencia de lo que sucede en la legítima defensa, en el estado de necesidad los intereses que se confrontan (el que ha de salvaguardarse y el sacrificado) son legítimos y jurídicamente protegibles, y de ahí los principios de necesidad (subsidiariedad) y proporcionalidad (prevalencia del bien de importancia superior) que informan la eximente.



- Obrar en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo: se acepta que la eximente 7.a del art. 20 CP es una cláusula general de justificación que cumple una misión de cierre del sistema ya que, a la postre, legítima defensa y estado de necesidad no son más que concreciones del ejercicio de un derecho. En suma, las demás causas de justificación son reconducibles a ésta que asumiría en su ámbito y por razón de ser el último «peldaño de una escalera» casos de colisión de deberes que no se disciplinen en el contexto del estado de necesidad. Resalta la doctrina la función de armonización del ordenamiento jurídico que corresponde a esta eximente y que enlaza con la idea básica de su unidad. El precepto lo que consagra es el sistema de antijuridicidad general, según el cual lo que es lícito para el Derecho civil, mercantil o administrativo, lo es también para el Derecho penal. Esta eximente expresa el carácter de «ultima ratio» de la intervención jurídico-penal, que se contrae a la prevención y castigo de los hechos más lesivos para los bienes jurídicos más importantes de la vida social. Es preciso la concurrencia de dos presupuestos: l. La existencia efectiva de un derecho a obrar del modo concreto en que se actúa. No toda forma de 27



ejercitar un derecho está amparada por la causa de justificación sino que es preciso que los actos se realicen dentro de la expresión, uso o alcance del derecho (u oficio o cargo), porque, de lo contrario, constituyen un abuso. El abuso de derecho no parece susceptible de acomodo en la eximente y, así, el Código ya lo proscribe en los tipos de realización arbitraria del propio derecho (art. 455) y los destinados a los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas (arts. 510 y ss.). 2. La legitimidad de la acción. No resulta justificable el ejercicio de un derecho que repercuta en la violación de un interés preponderante. Así se introdujo en el art. 616 bis en relación con los delitos de genocidio y de lesa humanidad: «Lo dispuesto en el artículo 20.7 de este Código en ningún caso resultará aplicable a quienes cumplan mandatos de cometer o participar en los hechos incluidos en los capítulos II y II bis de este título.» Repetimos que tiene que tratarse de un derecho reconocido jurídicamente, no siendo suficiente otro de naturaleza moral. Puesto que se trata de un derecho, hay una facultad del titular a la que puede renunciar. Se usa generalmente el derecho civil de corrección razonable y moderado que concede a los padres para con sus hijos el art. 154 CC. En cuando al derecho a la información, esta causa de justificación se basa en el principio del interés preponderante que hace prevalecer aquel derecho si hay un interés colectivo sobre el derecho al honor ajeno. El ejercicio de un oficio comprende las profesiones privadas, y la mención del cargo concierne a la profesión que conlleva el ejercicio de funciones públicas. Cuando en el desempeño de determinadas profesiones y sin que haya deber de actuar por razón del oficio o cargo se lesionan intereses ajenos, la legitimidad de la intervención determinará la justificación. La referencia legal al «oficio o cargo» es residual al cumplimiento del deber o el ejercicio del derecho puesto que queda circunscrita a los eventos no abarcados por ellos. En este orden de conceptos, el principal problema surge con las intervenciones médicoquirúrgicas, tema relacionado con el consentimiento en las lesiones. Menor interés ostentan las lesiones originadas en el ejercicio de una actividad deportiva, a solventar por el principio del riesgo permitido y, consiguientemente, en el ámbito de la concurrencia o no de imprudencia; Finalmente, en el ejercicio de la profesión de abogado se producen escenarios de ofensa a bienes jurídicos (afirmar en un recurso que la sentencia infringe la ley o es injusta, desacreditar personalmente a un testigo o sostener que falta a la verdad, tildar de falsa una acusación, etc.) que fuera de la disputa procesal estarían normalmente interdictados por el Código Penal. - Obrar en cumplimiento de un deber: también recogido en el art. 20.7º CP. Obviamente se 28



refiere el CP a un deber jurídico, esto es, derivado del ordenamiento, no bastando los meros deberes éticos. Se produce, de alguna manera, una relación persona-norma exigente de adecuación del comportamiento del sujeto a la regla jurídica de cobertura del cumplimiento del deber. Dentro de los deberes es común citar los impuestos por el Derecho público (obligación de denunciar: arts. 259 y 264 LECrim) o el privado (art. 154 CC: patria potestad). Dará cobijo la eximente a los denominados deberes profesionales, entre los que se citan el que tienen Abogados y Procuradores de no revelar actuaciones procesales o la obligación de detener consignada en la LECrim (art. 492) respecto a la autoridad o agente de policía judicial. Aunque no coincidan exactamente el cumplimiento de un deber y el ejercicio legítimo de un cargo, hay un solapamiento en el contenido de ambas causas justificativas cuando el interesado es agente de la autoridad y tiene la obligación de actuar en el ejercicio de su cargo utilizando métodos violentos con el objetivo de garantizar el orden jurídico y servir a la paz colectiva. Para que sea aplicable el art. 20.7. CP a un supuesto de uso de la fuerza por miembros de los Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, son necesarios los siguientes requisitos: a) Que los agentes actúen en el desempeño de las funciones propias del cargo. b) Que el recurso a la fuerza haya sido racionalmente necesario para la tutela de los intereses públicos o privados cuya protección les viene legalmente encomendada. e) Que la fuerza utilizada sea proporcionada, actuando sin extralimitación. d) Que concurra un cierto grado de resistencia o de actitud peligrosa por parte del sujeto pasivo que justifique que recaiga sobre él el acto de fuerza (SSTS de 31-10-2000 y 18-9-2001).



IV. LA TEORIA DEL DELITO (III): LA CULPABILIDAD.



A) Introducción: la imputabilidad. Nos interesa de la culpabilidad únicamente su dimensión jurídica, la cual debe distinguirse de su faceta moral. El Derecho Penal y la Moral son independientes entre sí y las normas jurídicas vinculan aunque no se sientan por el individuo como deberes morales. Además debe ser advertido que no se precisa sentimiento alguno de culpabilidad en el infractor, como tampoco se exige que comparta los valores esenciales de la comunidad, los cuales deben ser respetados incondicionalmente si se quiere evitar el incurrir en responsabilidad jurídica. 29



El principio de culpabilidad no se declara expresamente en la Constitución Española, pero la doctrina lo infiere del principio de legalidad y del derecho al libre desarrollo de la personalidad, es decir, de la idea general del Estado de Derecho. Su aceptación como principio penal y, por tanto, como garantía frente al ius puniendi, supone inicialmente dos declaraciones. La primera es que no hay pena sin culpabilidad, extraíble de los arts. 5 y 10 CP. Según esto, sólo se responderá por un hecho delictivo si puede reprocharse a su autor. La segunda, que la pena no debe sobrepasar la medida de la culpabilidad, lo cual implica que la sanción debe estar adaptada a la culpabilidad del sujeto. Con estas premisas se afirman las dos funciones de la culpabilidad: la culpabilidad como fundamento de la pena, que también debe presidir la fase de individualización penal, y la culpabilidad como límite máximo de la pena, entendida estrictamente como garantía que, por tanto, constituye el techo máximo de la sanción a imponer. El concepto normativo de la culpabilidad, posición compartida mayoritariamente por la doctrina y la jurisprudencia, entiende que la culpabilidad es el reproche que se formula a quien pudiendo haberse comportado conforme a deber, conforme a la norma, no lo ha hecho libremente. Sólo una visión normativa de la culpabilidad es posible en un Estado de Derecho: que tenga en cuenta las circunstancias concomitantes, las condiciones anímicas del sujeto, la incidencia de factores internos o externos que puedan comprometer sus aptitudes y actitudes ante el mandato normativo, la intensidad de su relación psíquica con el acto delictivo; y que todo ello tenga su reflejo penológico. Sintéticamente puede definirse la imputabilidad como la capacidad de culpabilidad del sujeto. Sólo de aquel individuo capaz de culpabilidad podemos decir que es imputable. Debe hacerse hincapié en que el de imputabilidad es un concepto jurídico, no médico ni psiquiátrico, correspondiendo a los Jueces la determinación de cuándo una persona es imputable a los efectos de declarar o excluir su responsabilidad criminal, sin perjuicio, naturalmente, de la inestimable ayuda que la pericia médica o psiquiátrica puedan aportar. La imputabilidad consta de dos elementos: un elemento psicológico integrado por aspectos intelectuales o capacidad de entender, que supone tanto el conocimiento de una realidad como una adecuada valoración y comprensión de la misma (es decir, que conozca lo que hace y el valor social que ese acto tiene) y por aspectos volitivos o capacidad de querer, que consiste en la facultad del sujeto de actuar de acuerdo con el entendimiento que antes hemos dicho. Esto significa que la persona puede autodeterminarse independientemente de los impulsos, emociones o sentimientos y también de las sugestiones o coacciones externas; el segundo elemento es un elemento normativo, que es competencia del juez, pues debe comprobar que el sujeto tiene las capacidades psicológicas adecuadas, sino que también debe analizar si hay 30



algún impedimento legal (por ejemplo, que es menor de 14 años). De un modo más preciso, y partiendo de la propia legislación penal, puede concluirse que la imputabilidad debe ser definida como el juicio de valor, expresado sobre la base de la existencia en el individuo de un conjunto de requisitos psicológicos y normativos, que permite la atribución subjetiva de una infracción penal al mismo por poseer las condiciones mentales adecuadas y no existir impedimento legal alguno para poder formular contra él el reproche por haber actuado en contra de las exigencias del Derecho pese a haber comprendido la ilicitud del hecho y poder haber actuado conforme a dicha comprensión. La culpabilidad no se predica genéricamente de una persona sino en relación a un concreto acto delictivo y admite diversos grados, pues diversos son los estadios de facultades de conocimiento y de auto control que un sujeto puede tener en cada momento. B) Ausencia de culpabilidad. La culpabilidad esta integrada por la imputabilidad, la conciencia de la antijuridicidad (saber que lo que se está haciendo está prohibido por el derecho penal) y la exigibilidad de actuar conforme a derecho. El Derecho penal admite causas de inimputabilidad: supuestos en que el sujeto no es culpable por carecer de las capacidades normales de una persona y de no exigibilidad de actuar conforme a derecho (el miedo insuperable). Hay que advertir que en estos casos sí se ha cometido un hecho delictivo completamente pero el sujeto no es culpable y la respuesta del derecho penal es que no puede castigar. a) Anomalía o alteración psíquica: aparece constituida por el padecimiento de una anomalía o alteración psíquica, o bien de un trastorno mental transitorio. Según el art. 20 CP: Están exentos de responsabilidad criminal: 1. el que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier anomalía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido provocado con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión. Se acoge un amplio elenco de estados mentales de diversa etiología y significación. Por supuesto, ahí tendrán cabida las enfermedades psiquiátricas con base patológica pero también otro tipo de perturbaciones anímicas. En cualquier caso, el dato decisivo en orden a reconocer la inimputabilidad viene dado por el efecto psicológico consistente en que no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión: se refiere a un hecho concreto cuya ilicitud no es captada o, aun siéndolo, no posee el sujeto la capacidad de determinación suficiente para 31



cumplir con el contenido directivo de la norma penal. Hay que incluir las Oligofrenias (déficit de la capacidad intelectual), el cual puede fundamentar la ausencia o al menos la disminución de la imputabilidad: exención de responsabilidad en casos de cocientes intelectuales muy bajos (inferior al 25 por 100), eximente incompleta en casos menos severos (del 25 al 50 por 100) y sólo atenuante analógica (entre el 50 y el 70 por 100), de modo que por encima de este límite (70 por 100) nos encontramos ya en casos que se vienen considerando como de normalidad intelectual y, por consiguiente, de responsabilidad penal plena. Las psicosis (esquizofrenia y la psicosis maniaco-depresiva), las neurosis



que son



trastornos vivenciales (traumática, de guerra) neurosis obsesivas y de ansiedad y las psicopatías que consisten en trastornos de la personalidad. El Código Penal también alude al trastorno mental transitorio. Este trastorno normalmente aparece con brusquedad, suele durar poco tiempo, presenta cierta intensidad y perturba la capacidad de comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión. Supone una pérdida momentánea total e intensa de las facultades intelectivas y volitivas, o extraordinaria perturbación de la mente que afecta hondamente a las facultades hasta anularlas, generada por causa inmediata, directa, evidenciable y pasajera (por ejemplo, por choques psíquicos sufridos intensamente). b) Intoxicación plena. Esta causa de inimputabilidad es de nueva formulación en el Código Penal de 1995, hallándose en el art. 20.2.° CP: «Están exentos de responsabilidad criminal: El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de intoxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abstinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, que le impida comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.» Se incluye no solo la propia intoxicación sino también el síndrome de abstinencia. Tiene varias exigencias para eximir de responsabilidad penal: médica (el sujeto debe hallarse en estado de intoxicación plena o bajo el síndrome de abstinencia), temporal (debe concurrir al tiempo de cometer el delito) y psicológica (el estado debe impedirle comprender la ilicitud de su acto o actuar conforme a dicha comprensión).



c) Alteraciones en la percepción: art. 20.3 CP: el que por sufrir alteraciones en la percepción 32



desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad. Tradicionalmente se incluía la sordomudez de nacimiento o la ceguera, si bien hoy en día padecer estas minusvalías no implica automáticamente tener una alteración de la percepción. Si se incluye el autismo siempre que sea causa de grave incomunicación socio-cultural. d) Minoría de edad penal: en el art. 19 CP se establece que «Los menores de dieciocho años no serán responsables criminalmente con arreglo a este Código. Cuando un menor de dicha edad cometa un hecho delictivo podrá ser responsable con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule la responsabilidad penal del menor». El Código Penal no niega la posible exigencia de responsabilidad penal al menor; Únicamente impide que se le demande con arreglo a este Código. La responsabilidad de algunos de ellos les será exigible por vía de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. Ello quiere decir, simplemente, que se le sustrae de una determinada normativa penal para incluido en otra, más específica, menos retributiva, más preventiva (sobre todo especial), más educativa, más flexible, menos sujeta a los criterios de proporcionalidad entre el hecho y la sanción y en la que prima el superior interés del menor, tal como explica su Exposición de Motivos. e) Miedo insuperable: Esta causa de inculpabilidad, basada en la inexigibilidad de otra conducta adecuada a la norma, se halla regulada en el art. 20.6 CP: El que obre impulsado por miedo insuperable. Los requisitos que exige el Código actual para la apreciación de esta eximente son la existencia de miedo; su caracterización como insuperable; y su eficacia como causa impulsara de la acción delictiva del sujeto. En cuanto al miedo, no es necesario que incapacite al sujeto para comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, pues ello nos situaría en la órbita de la inimputabilidad. En realidad, debe ser entendido como un factor que incide en la propia valoración del sujeto acerca de su actuar que, por el temor al mal que le amenaza le impulsa a actuar de forma contraria al ordenamiento penal. Por otra parte, hay coincidencia doctrinal en que el miedo debe estar provocado por estímulos externos, no bastando con que nazca de la exclusiva actividad mental del sujeto. El Tribunal Supremo lo limita aún más señalando que debe tener su origen en otra persona. La insuperabilidad del miedo es también un requisito esencial de la eximente. Un miedo es insuperable, no cuando no se pueda superar, sino cuando no es exigible que se supere, y ello 33



desde un punto de vista no generalizador, sino individualizador. En concreto la jurisprudencia exige que no sea controlable o dominable por el común de las personas, con pautas generales de los hombres, huyendo de concepciones extremas de los casos de hombres valerosos o temerarios y de las personas miedosas o pusilánimes Finalmente, el miedo debe ser la causa impulsara de la acción delictiva del sujeto, por lo que si ésta obedece a otros factores diversos, no será posible aplicar esta causa de inexigibilidad. El miedo ha de ser el único móvil de la acción.



V. LA TEORIA DEL DELITO (IV): LA PUNIBILIDAD. A los anteriores elementos del delito se une la punibilidad, es decir, la concurrencia de las condiciones que permiten la imposición de una pena. Generalmente es así, esto es, cometido un hecho de injusto y siendo el autor culpable se impone la pena. Pero, hay supuestos excepcionales en que no se puede imponer tal pena al autor, generalmente por razones de utilidad o de conveniencia, declarando la ley la exención de pena en el caso concreto (las llamadas excusas absolutorias) o bien por que exige que se cumple una determinada condición y de no concurrir no se puede castigar (condiciones objetivas de punibilidad). En definitiva, la punibilidad es la concurrencia de todos los presupuestos materiales de la pena. Como ejemplos de excusa absolutoria personales son paradigmáticos las basadas en la relación de afectividad: el encubrimiento entre parientes del art. 454 CP: están exentos de pena los encubridores que lo sean de su cónyuge o persona a quien se hallen ligados de análoga relación de afectividad, de sus ascendientes, descendientes, hermanos, por naturaleza, por adopción, o afines en los mismos grados” y en los delitos patrimoniales entre parientes siempre que no concurra violencia o intimidación, prevista en el art. 268 CP. Otras excusas obedecen a razones objetivas, como por ejemplo la regularización de la situación tributaria o de la seguridad social (arts. 305, 307 y 308 CP) y la denuncia en el delito de cohecho, prevista en el art. 427: quedará exento de pena por el delito de cohecho el particular que haya accedido ocasionalmente a la solicitud de dádiva o presente realizada por autoridad o funcionario público y denunciare el hecho a la autoridad que tenga el deber de proceder a su averiguación, antes de la apertura del correspondiente procedimiento, siempre que no hayan trascurrido más de diez días desde la fecha de los hechos”. En cuanto a las condiciones objetivas de punibilidad se cita, entre otros, el art. 166 CP, no dar paradero de la persona detenida, o el requisito de la sentencia condenatoria como consecuencia del falso testimonio del art. 458 CP. 34



VI. LAS FORMAS DE APARICION DEL DELITO.



Con ello designamos en realidad las etapas de realización del delito o iter criminis, por que el Código Penal no sanciona exclusivamente a los autores o partícipes de un delito consumado sin también algunos actos encaminados a la ejecución. Las formas de aparición del delito son supuestos imperfectos de consumación de los delitos (por ejemplo: el que matare, pero también se castiga los casos en que no se logra el resultado de matar). Por ello es necesario una declaración legal de punibilidad: art. 15 (son punibles el delito consumado y la tentativa de delito), art. 17 (conspiración y proposición que «sólo se castigarán en los casos especialmente previstos en la Ley» ) y el art. 18 (la provocación, que se castigará «exclusivamente en los casos en que la Ley así lo prevea»). En su análisis cabe apreciar cuatro etapas o momentos que corresponden a las fases de desarrollo del proceso delictual: ideación, actos preparatorios, tentativa y consumación. La ideación es la fase en que surge la idea criminal en el sujeto y, previa deliberación en su caso, adopta la decisión ejecutiva y planifica cómo realizar el tipo. Este período no interesa al Derecho Penal porque la resolución interna de delinquir no es punible, no justifica la represión. Los actos preparatorios son el comienzo de la fase externa, de objetivación de una voluntad proyectada al ataque de bienes jurídicos ante la que el ordenamiento puede entender que no debe retrasar más su intervención. El problema se halla en fijar con claridad la frontera entre la simple preparación aún no relevante y lo que ya son actos encaminados a la ejecución, pues aquélla no es generalmente punible y los segundos sí. En este contexto, para la distinción entre los actos preparatorios y de ejecución se han planteado las siguientes teorías: a) Subjetivas: Será acto ejecutivo o tentativa todo el que según el sujeto y de acuerdo con su plan merezca tal consideración, de manera que la punibilidad dependerá de la mente del autor y las circunstancias del hecho, con riesgo de quiebra de la seguridad jurídica. En la ciencia moderna cuenta con escasa 35



aceptación; b) Objetivas: La ejecución principia cuando ha comenzado a realizarse alguno de los elementos recogidos en el tipo delictivo (su fundamento queda ligado al sentido gramatical, a la interpretación de los tipos de la Parte Especial) y cuando ha empezado a estar en peligro el bien jurídico protegido. La tentativa se define en el art. 16: «Hay tentativa cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían producir el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la voluntad del autor». La consumación, básicamente es un concepto formal: la consumación consiste en la realización de todos los elementos objetivos y subjetivos del tipo delictivo; en el plano material implica la ofensa al bien jurídico mediante su efectiva lesión o su puesta en peligro.



El Código Penal dispone en el art. 15 que «son punibles el delito consumado y la tentativa de delito», y en el arto 61 que «cuando la ley establece una pena, se entiende que la impone a los autores de la infracción consumada». Es claro que el CP prescinde de un concepto de consumación, fundamentalmente porque los tipos de la Parte Especial son delitos consumados. Distinto de la consumación es el agotamiento, al que no se refieren las normas penales cuando describen los tipos que es la total realización por parte del autor de sus móviles (se compra el coche con el dinero robado). Excepcionalmente si lo considera el legislador, por ejemplo, el art. 169.1 CP referente al delito de amenazas: «cuando el culpable hubiere conseguido su propósito».



a) Los actos preparatorios: la punición de los actos preparatorios sólo es factible cuando se indique expresamente (arts. 17 y 18). Si se supera esta etapa ya habrá tentativa y se castigará por tal. La ley declara punibles la conspiración, la proposición y la provocación para delinquir. 36



Según el art. 17 CP la conspiración existe cuando dos o más personas se conciertan para ejecutar un delito y resuelven ejecutarlo. El nº 2 de este precepto define la proposición “existe cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra u otras personas a ejecutarlo”. El art. 18 define la provocación que existe cuando directamente se incita por medio de la imprenta, la radiodifusión o cualquier otro medio de eficacia semejante, que facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas, a la perpetración de un delito. Y también define la apología que es, a efectos del código, la exposición, ante una concurrencia de personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a u autor. La apología sólo será delictiva como forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias constituye una incitación directa a cometer un delito.



b) La tentativa: El concepto se contiene en el art. 16 del Código al igual que las clases: hay tentativa cuando el sujeto da principio a la ejecución del delito directamente por hechos exteriores, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían producir el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes de la voluntad del autor. Hay dos clases de tentativa: la acabada (que antes se llamaba frustración) que es cuando se practican todos los actos y sin embargo no se produce el resultado (se dispara y acierta pero es llevado a urgencias y sobrevive) y la inacabada cuando no se completan todos los actos: se apunta y dispara pero la bala se encasquilla. También regula el desistimiento: quedará exento de responsabilidad por el delito intentado quien evite voluntariamente la consumación del delito, bien desistiendo de la ejecución ya iniciada, bien impidiendo la producción del resultado, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por los actos ejecutados, si éstos fueran ya
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constitutivos de otro delito o falta. El desistimiento es personal, por lo que sólo afecta a aquel o aquellos que desistan de la ejecución ya iniciada e impidan o intenten impedir, seria, firme y decididamente, la consumación. Ahora bien, eso no significa una inmunidad completa, pues se les puede exigir responsabilidad por los actos ya ejecutados, si éstos fueran ya constitutivos de otro delito o falta. Como es un elemento personal si hubiera otros implicados en el delito no se verían exentos de pena. La penalidad de la tentativa viene establecida en el art. 62 CP: la pena inferior en uno o dos grados a la señalada para el delito consumado, en la extensión adecuada al peligro inherente al intento y al grado de ejecución alcanzado.



VII. AUTORIA Y PARTICIPACION.



Casi es una obviedad decir que ningún problema plantea la infracción penal cometida por una sola persona; sin embargo, cuando el hecho punible es llevado a la práctica por varias, hay que distinguir y valorar cada intervención no sólo a nivel conceptual sino, también, en las consecuencias proporcionales a la importancia de las respectivas aportaciones. La primera noción al respecto la proporciona el art. 27 CP: «Son responsables criminalmente de los delitos y faltas los autores y los cómplices.» En cuanto a los encubridores su responsabilidad se exige por los arts. 451 a 454, dentro de los delitos contra la Administración de justicia.



1º.- Autoría De entre todos los que participan en la realización de un delito debemos señalar qué criterios definen la frontera conceptual entre autoría y participación. El criterio que actualmente consideran mayoritarios doctrina y jurisprudencia es “el dominio del hecho”: es autor aquel «que por la dirección final y consciente del suceder causal hacia el resultado típico es señor de la realización 38



del tipo». La característica del autor es el dominio final del suceso, «mientras los partícipes por su parte carecen de tal dominio»; el autor «tiene las riendas del acontecimiento típico». La fórmula separa nítidamente al autor del partícipe ya que uno domina, conduce el curso causal y puede interrumpido, y el otro sólo auxilia en un hecho cuyo control es del autor (dominio objetivo y voluntad de dominio). Se exige un dominio positivo del hecho según la cual será autor el que, reuniendo los elementos personales o especiales de la autoría exigidos por algunos tipos y cumpliendo los demás elementos del tipo, determina objetiva y positivamente el curso del suceso. A tenor del art. 28 CP: «son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio de otro del que se sirven como instrumento. También serán considerados autores: a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutado. b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado» . Dado que el art. 27 ya diferencia claramente entre autores y cómplices, y el propio art. 28 distingue entre los que «son» realmente autores y quienes «serán considerados» autores (los inductores y los cooperadores necesarios) a efectos de pena. A) Autor directo Es, en el art. 28, el que realiza el hecho por sí solo. Autor directo o inmediato, según el Tribunal Supremo, es «quien realiza la acción típica, quien conjuga como sujeto el verbo nuclear de la acción. Característica principal del autor directo es tener el dominio del hecho porque dirige su acción hacia la realización del tipo penal». La autoría directa queda ligada a la descripción de los tipos penales del Código, como por ejemplo: «el que por cualquier medio destruyere, inutilizare o dañare una cosa propia de utilidad social», «el que detrajere del mercado materias primas o productos de primera necesidad», «el que matare a otro», etc.
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B) Coautores Son, en el art. 28, «quienes realizan el hecho conjuntamente». La doctrina estima que los requisitos de la coautoría son: 1) Subjetivo o decisión conjunta. 2) Objetivos: codominio del hecho y aportación al hecho en fase ejecutiva. El Tribunal Supremo dice que la coautoría aparece cuando varias personas, de común acuerdo, toman parte en la ejecución de un hecho típico constitutivo de delito. Tal conceptuación requiere, por una parte, la existencia de una decisión conjunta, elemento subjetivo de la coautoría, y un dominio funcional del hecho con aportación al mismo de una acción en la fase ejecutoria, que integra el elemento objetivo. Así, cada uno de los concertados para ejecutar el delito colabora con alguna aportación objetiva y causal, eficazmente dirigida a la consecución del fin conjunto. Alguien es coautor si ha ejercido una función de carácter esencial en la concreta realización del delito. Habrá una aportación esencial y el sujeto ostentará el dominio del hecho cuando, además de poder interrumpido, su función sea de tal entidad que constituya un presupuesto para el éxito del plan, que sin ese aporte fracasará. En caso contrario, no sería un coautor o un cooperador necesario sino un cómplice. Es difícil distinguir entre cooperador necesario (que a efectos de pena es autor) de un mero cómplice. En el primer caso es preciso que esa función no sea accidental sino necesaria o condicionante de la posibilidad de realizar el hecho. La teoría de los bienes escasos (de Gimbernat) sirve para la conceptuación del cooperador necesario frente al cómplice, ya que quien contribuye al hecho con una cosa o una actividad difíciles de conseguir, escasas, será cooperador necesario. La jurisprudencia diferencia la coautoría de la cooperación o participación por el carácter subordinado o no del partícipe a la acción del autor (STS de 18-2-2002). El partícipe, necesario o no, colabora con su aportación a la ejecución del hecho, bien mediante una aportación necesaria en la ejecución y con la finalidad de coadyuvar a su realización, supuesto de la cooperación C) Autor mediato es aquel – art. 28 CP- que realiza el hecho por medio de otro del que se sirve 40



como instrumento. Así pues, el autor mediato no realiza por sí mismo la conducta típica, sino que lo hace a través de otro al que utiliza como brazo ejecutor, pero controlando el desarrollo de la acción delictiva. Consiste en el empleo de otra persona para realizar directamente el hecho (esta persona no es responsable penalmente por varios motivos que en él concurren, por ejemplo el camarero que no sabe que en el café hay veneno). D) Autoría en delitos cometidos por medios o soportes de difusión mecánicos. Previene el art. 30 CP: « 1. En los delitos y faltas que se cometan utilizando medios o soportes de difusión mecánicos no responderán criminalmente ni los cómplices ni quienes los hubieren favorecido personal o realmente. 2. Los autores a los que se refiere el artículo 28 responderán de forma escalonada, excluyente y subsidiaria de acuerdo con el siguiente orden: 1.° Los que realmente hayan redactado el texto o producido el signo de que se trate, y quienes les hayan inducido a realizado. 2. ° Los directores de la publicación o programa en que se difunda. 3.° Los directores de la empresa editora, emisora o difusora.



2º. Participación: fundamento y principios. Como el partícipe -inductor y cómplice- no tiene el dominio del hecho y desempeña un papel subordinado en tanto que interviene en un hecho ajeno, el fundamento de la punición está en que el partícipe ha colaborado al ataque que realiza el autor, ha contribuido o favorecido la realización del tipo por el autor, no infringiendo un tipo legal de la Parte Especial sino las normas de la Parte General que le prohíben intervenir en un hecho prohibido. El principio de la accesoriedad significa que para la existencia de la participación es indispensable que se dé un hecho principal, que es el realizado por el autor, porque participar es intervenir en un hecho ajeno. A partir de aquí, hay que subrayar que para poder penar la participación el delito se ha de encontrar, al menos, en fase de tentativa (porque si el sujeto interviene antes es un acto preparatorio). Por la misma lógica de excluir los actos preparatorios, tampoco es dable participación si el delito ya ha sido consumado. 41



Otra cuestión es el grado de accesoriedad, y así para castigar al partícipe se exige el grado de Accesoriedad limitada: la sanción del partícipe exige que el hecho del autor sea típico y antijurídico (aunque en concreto el autor no sea culpable). Por eso, no se castiga al que induce a otro a defenderse contra una agresión ilegítima (porque no es un hecho antijurídico), y sí se castiga al que participa en el hecho cometido por un autor no culpable (como un menor de 14 años). Junto al principio de accesoriedad se sitúa el principio de la unidad del título de imputación. Significa que, a pesar de la pluralidad de intervinientes (autores y partícipes), se mantiene la unidad del delito: es el mismo para todos (eso quiere decir que no puede ser el hecho al mismo tiempo homicidio o asesinato según quien haya participado). a) el inductor: art. 28 CP: «también serán considerados autores: a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutar/o». La inducción es forma de participación equiparada a la autoría a efectos de pena (ver arts. 61 y 62 y 63) y por ello los inductores no «son» técnicamente autores sino «considerados» autores. El inducido es, desde luego, autor. Hay inducción cuando una persona ha hecho surgir de manera intencional en otro el propósito de cometer un delito, llegando éste a ser puesto en ejecución y siempre que el ejecutor material sea sujeto penalmente responsable» (en caso contrario, generalmente estaríamos ante la autoría mediata). El inductor no tiene el dominio del hecho, que es del inducido; si lo tuviera, sería autoría mediata. Son requisitos de la inducción los siguientes: 1.° Ha de ser anterior al hecho o concomitante, consistiendo en un «influjo psíquico» a través del que se haga surgir en el inducido la decisión delictiva. 2.° Ha de ser directa, lo que implica la existencia de una relación personal entre inductor e inducido. La inducción tiene que proyectarse sobre persona determinada. 3.° Ha de ser eficaz, abierta e inequívoca, dirigida a un hecho determinado, no bastando el mero consejo, utilizando para ello la forma verbal o cualquiera otra forma de comunicación interpersonal posible. 4.° Ha de ser dolosa, ya que el dolo del inductor tiene que encaminarse a obtener la realización por el inducido de un delito.5.° Ha de ir seguida del comienzo de la ejecución del 42



delito; es suficiente que se haya entrado en la tentativa, aunque no se alcance la consumación, para que el inductor responda en los mismos términos que el autor (de delito intentado o de delito consumado). b) La cooperación necesaria, recogida en el art. 28 CP: «También serán considerados autores: b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado. » Es una especie de complicidad, «toda vez que presupone ausencia de intervención en el proceso ejecutivo material del delito». Así es que la primera aproximación al tema nos ocupará en concretar un criterio definidor que separe una complicidad de la otra. A ese fin, se han propuesto las siguientes teorías: debe aportar una conducta sin la cual el delito no se habría cometido y la teoría de los bienes escasos, en que lo necesario es la aportación de algo que no es fácil obtener de otro modo. En definitiva, es cooperación necesaria en razón a la eficacia, necesidad y trascendencia que la actividad haya tenido en el resultado producido. Por ejemplo: los actos de vigilancia e información acerca de los movimientos de la víctima; proporcionar el arma o el dinero para cometer el delito. c) la complicidad: el art. 29 CP: son cómplices los que no hallándose comprendidos en el artículo anterior, cooperar a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. La penalidad se encuentra en el art. 63: la pena inferior en un grado a la del autor del delito. La complicidad consiste en la aportación de actos accesorios o secundarios que son anteriores o simultáneos a la realización del delito y que se realizan con el conocimiento y la voluntad de contribuir a la comisión de un delito. Por lo tanto tiene que ser dolosa.



43 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





Los elementos materiales del delito y la cadena de 

Poblado de Udima, Distrito de Catache,. Provincia de Santa Cruz; a fin de que sea declarado como Único y Universal hered










 


[image: alt]





el codigo penal y sus principales delitos 

page to easily find the area of interest you are interested in, since it manage ... If you are a college student, you ca










 


[image: alt]





Responsabilidad penal del psicópata I. Introducción El ... - Otras revistas 

Quintano Ripollés dijo: ...el pasional, el fanático, el pendenciero, el cínico, el abúlico y tantas otras variedades de










 


[image: alt]





El diseo o proyecto de investigacin y sus elementos componentes 

abstractos, a los más concretos y operativos en la investigación. ... proceso de abstracción se podrán precisar los fact










 


[image: alt]





Dirección y Gestión Responsabilidad penal de las empresas y 

El presente Curso tiene por objeto analizar los principales aspectos que inciden en la responsabilidad penal de las pers










 


[image: alt]





RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

[PDF]RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURIDICAShttps://vlexmarketing.s3.amazonaws.com/.../responsabilidad_penal_per










 


[image: alt]





la responsabilidad penal en el ambito de las sociedades mercantiles 

This. La Responsabilidad Penal En El Ambito De Las Sociedades Mercantiles PDF on the files/S3Library-Bb047-B19f4-Bf4ef-5










 


[image: alt]





el codigo penal y sus principales delitos ... AWS 

This El Codigo Penal Y Sus Principales Delitos Comentados Para El Ciudadano Pdf file begin with Intro, Brief. Discussion










 


[image: alt]





ENTIDADES FEDERATIVAS Tipo Penal Actor del Delito 

serán destituidos del cargo hasta por un ... cualquier cargo, empleo o ... humanos irregulares (art. 360). Prisión: 5 a










 


[image: alt]





Responsabilidad penal y administrativa de las personas jurídicas en ... 

MANZANO, M., “La responsabilidad penal de las personas jurídicas”, AP 2, ... Estudios Jurídicos en Homenaje al profesor










 


[image: alt]





Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus ... 

[PDF]Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Jalisco y sus ...docs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-d










 


[image: alt]





DERECHO PENAL I 

como la antigüedad el camino que ha recorrido la norma penal misma que nace con la ...... historia de la tragedia griega










 


[image: alt]





Descargar resumen de los elementos 

4566522. 6x. 4645730. Earth green. Transp. orange po000000. 2x. 6106025. 14x. 4210686. 12x. 6030534. 13x. 6005331. 4x. 6










 


[image: alt]





Los ángulos y sus medidas 

c) A sacar a pasear a Cuzco. Matías le pidió a Luciana: a) Que prepare leche con galletas. b) Que lo ayude con la tarea.










 


[image: alt]





Los ángulos y sus medidas 

Dijimos anteriormente que un grado sexagesimal es la nonagésima parte de un ... caso que quieras medir un ángulo, el seg










 


[image: alt]





DELITO DE 

–¡Eh! ¡Hijo de puta! ¡Si no sabes ... regulares. Me he traído mi videoconsola y me tiro un largo rato ... largo para aco










 


[image: alt]





¿Qué circunstancias disminuyen y agravan el delito? 

Oficina Registral N° III Sede Moyobamba; el mismo que saldrá a remate sobre las dos terceras partes de su. Tasación Come










 


[image: alt]





los presidentes de celaya gto sus acciones y sus ... AWS 

25 ene. 2018 - This particular Los Presidentes De Celaya Gto Sus Acciones Y Sus Obras Desde La Revolucian Mexicana Hasta










 


[image: alt]





los 8 elementos 

a la hora de definir tu sistema de trading y que va a ... brÃ³ker. El brÃ³ker es el intermediario entre tÃº y el .... Yo










 


[image: alt]





CUESTIONARIO: Los 3 elementos 

A) TamaÃ±o del Personal / Tiempo de Ciclo. B) Demanda del Cliente / Tiempo Disponible Neto. C) Tiempo de Ciclo / TamaÃ±o










 


[image: alt]





Los elementos químicos y la tabla periódica 

... por debajo del boro, es el tercer elemento más abundante enla naturaleza y forma la bauxita, un mineral del cual se










 


[image: alt]





EL DELITO DE DESCUBRIMIENTO Y REVELACIÓN DE SECRETOS ... 

EL DELITO DE DESCUBRIMIENTO Y REVELACIÓN DE SECRETOS ...https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492251788










 


[image: alt]





Page 1 Page 2 Lista de los elementos con sus simbolos y pesos ... 

Elemento Simbolo atómico atómico' Elemento Símbolo atómlcc atómico'. |_i1io |.i 3 6.941 ... c: 1E! scan Inf. gain-s nnhl










 


[image: alt]





responsabilidad penal de las personas jurídicas - Bufete Escura 

Las circulares de Bufete Escura tienen caracter meramente informativo, resumen disposiciones que por carácter limitativo










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














